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CONTRATO DE TRABAJO DINAFGRH-O07-2018 FONDOS UNICEF

Nosolros: LOLIS MARIA SALAS MONTES, m€yor de edad, Abogaqa, y de este
domicilio, con tar.¡eta de ¡dent¡dad No. 1503-196740990, actuando en mi condic¡ón
dE DIRECTORA EJECUTIVA DE LA OIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAi,llLlA (DINAF) mediante Acuerdo Ejecut¡vo No. 080-2014 de fecha 11 de
Junio del 2014, fung¡endo como representante legal y con facultades suficienies
para la suscripción de este conlrato y que en adelante se denominará ' DINAF"
y VIVIAN SARINA ALVARADO VASQUEZ, mayor de edad, soltera, Bachiller en
Cienc¡as y Letras, hondureña y con domicil¡o en San Pedro Sula, con tarjeta de
¡dent¡dad No 0501-1985{356¿l qu¡en en adelante en esle contrato, se denom¡nará
"LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar el siguiente "Contrato de
Trabajo" el cual se ajustará a los térm¡nos y cond¡ciones sigu¡entes: CLAUSULA
PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA DINAF" declara que.por la
naturaleza de los servic¡os que brinda, se hace nec€sar¡o contratar los servic¡os
profes¡onales de "LA CONTRATISTA", quien se compromete a laborar como:
PERSONAL PARA LA ATENCION DE LA NIÑEZ MIGRANTES DEL CENTRO
DE ATENCION PARA LA NIÑEZ MIGRANTE Y SUS FAMILIAS, BELEN CI CUAI

tendrá como funciones s¡gu¡entes: 1. Recepc¡ón y acompañar de los niños, niñas y
familias migrantes durante el traslado tenestre entre el Aeropuerto V¡lleda Morales
hacia el CANFM/BELEN de las conducciones aéreas de retornos, para
informarles sobre sus derechos humanos, el funcionamiento del centro, el
proced¡m¡ento de alención, mecan¡smos de protección especial y distr¡bu¡r mater¡al
¡nformalivo. 2. De acuerdo a las neces¡dades identificadas, brindar as¡stenc¡a
¡nmediata a n¡ños, niñas, y adolescentes (NNA) y fam¡l¡as migrantes durante el
traslado del aeropuerio Mlleda Morales al CANFM/BELEN de acuerdo a los
estándares juridicos apl¡cables bajo la coordinación permanente de la ofic¡na
reg¡onal de Norte de ¡a DINAF y la coordinación técn¡ca del Centro BELÉN. 3.
Contribuir a d¡sm¡nu¡r los n¡veles de ansiedad de los núcleos famil¡ares, n¡ñas y
niños, durante el kaslado o la estadía en el punto fronterizo.4. Contribu¡r a
proponer cambios que vayan dir¡g¡dos a mejorar las condiciones del traslado
incluyendo medidas de segur¡dad. 5. Mantener constante comunicación con Ia
Oficina Regional de Norte de la DINAF y la Coordinac¡ón Técn¡ca del Centro
BELÉN durante eltraslado para reportar ¡rregularidades, puntos de control y segu¡r
los l¡neam¡entos indicados. 6. Rec¡bir las capacitaciones que la DINAF ¡ndique
deben realizar con el propósito de fortalecer las capacidades técnicas y
personales para lograr un mejor abordaje a la población que se esté atendiendo.
7. Acompañam¡ento a los niños, niñas y sus famil¡as de casos determinados por la
Coordinac¡ón Técnica del Centro Belén para contribu¡r al pro@so de reintegración
en su fam¡lia y comunidad, realizando informes descript¡vos del entorno fam¡l¡ar y
comunitaria que permita ¡nic¡ar acciones de seguimiento. 8. Realizar todas
aquellas funciones que dentro del marco de comp€tenc¡a de la Ofic¡na Reg¡onal de
Norte de la DINAF de la Coordinación Técnicá del Centro B€lén est¡me ne@sarias
pueda apoyar. CLAUSULA SEGUNDA: VALIDEZ Y vlGENclA DEL
CONTRATO. Este contrato tendrá val¡dez una vez suscrito por las partes
contratantes y de ser aprobado med¡ante acuerdo c¡rrespondiente y tendrá una
vigenc¡a .omprendido del c¡nco (05) de noviembre al tre¡nta y uno (31) de
dic¡embre del año dos m¡l diec¡ocho fecha de vencim¡ento de contrato.
CLAUSULA TERCERA: CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y
FORMA DE PAGO. 'LA CONTRATISTA' devengará por sus servicios
profesionales: I ) Una remunerac¡ón mensual de DOCE MIL LEMPIRAS
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EXCATOS (L.12,000.00), los que serán pagados a través del Plan Anual de
Trabajo (PAT) DINAF-UNICEF 2018-2019, fondos del AWP/UNICEF vigente para

este año, resultado 4/ Actividad A, 4.13 Estructura Programática, Atención niñez

migrante retornada en todas las conducc¡ones aéreas y terrestres desde las

fronteras Agua Caliente, Florido y Cor¡nto hasta San Pedro Sula y atenc¡Ón

espec¡al¡zada en el Centro Belén, de la remunerac¡ón mensual a "LA
CONTRATISTA'se le harán las deducciones correspondientes para pago de
lmpuesto sobre la Renta, otras retenc¡ones legales o que Por mandato jud¡cial se
efectué y las que "LA CONTRATISTA' autor¡ce. 2) En concepto de Dec¡motercer
mes de salar¡o y Dec¡mocuarto mes de salar¡o se pagará a "LA CONTRATISTA",
en forma proporcional el monto que corresponda de acuerdo al t¡empo laborado.
CLAUSULA CUARTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISION. "LA CONTRAT¡STA",
estará baio la superv¡s¡ón d¡recta de la Jefatura de Oficina Reg¡onal del Norte de la

DINAF con el apoyo de la Jefatura de M¡gración y lá Coordinación Técn¡ca del

Centro Belén. CLAUSULA QUINTA: JoRNADA DE TRABAJo: LA
GONTRATISTA' queda obl¡gada a cumpl¡r con jornada de trabajo comprend¡da
entre las 8:00 a.m. a las 4:00 p.m., asimismo a laborar en horas inhábiles cuando
sea necesar¡o s¡n que d¡cho tiempo cause efecto presupuestario. §!lU§U!\
SEXTA: VACACIONES: "LA CONTRATISTA "podrá gozar de un día por mes
Iaborado de acuerdo a la planificac¡ón que para tal efecto haga la D¡recc¡ón

Ejecut¡va. CLAUSULA SEPTIMA: V|ÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: LA DINAF
proporc¡onará a "LA CONTRATISTA" cuando sea procedente, el pago de V¡át¡cos *^
y Gastos de Viaje, denfo y fuera del pais según el "Reglamento de V¡át¡cos y f,U'' "
Otros Gastos de V¡aje para Funcionar¡os y Empleados Públicos del Poder /-" Fr¡
Ejecut¡vo" en el grado y categoría que corresponda. CLAUSULA OGTAVA: - -rañl.'.
RLsoluclóH odcoNrhlroieste contrato podrá resolverse por 1". .'$.,i"r'to '\' 

. \[/*
causas y sin ninguna responsab¡lidad para "LA DINAF": 1) Por mutuo \ 'l-,,,,,i

consent¡m¡ento de las partes; 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA" o * 
1..

¡ncapac¡dad física o mental de la m¡sma, que haga ¡mposible el cumplimiento del
Contrato; 3) Por dec¡s¡ón un¡lateral de las partes, obl¡gándose a dar el preaviso

correspond¡ente con 15 días de ant¡cipac¡ón; de no hacerlo a "LA
CONTRATISTA' se le deduc¡rá de su salar¡o; 4) Por ¡ncumplimiento de "LA
CONTRATISTA' de las obligaciones contraídas, 5) Cuando "LA CONÍRATISTA"
sea condenada por los Juzgados o Tr¡bunales con privac¡ón de su l¡bertad por
delitos comet¡dos; 6) Por caso fortu¡to o fueza mayor; 7) Cuando el titular de "DE
LA DINAF" p¡erda la confianza en "LA CONTRATISTA" en la prestación de- sus
servic¡os profesionales, 8) Por todo daño material causado dolosamente a los
edific¡os, obras, mob¡liario o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás obietos
relacionados para prestar sus serv¡c¡os profes¡onales y toda grave negl¡gencia que
ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; 9) Todo aclo
inmoral o del¡ctuoso que " LA CONTRATISTA" corneta en el establecim¡ento o
lugar donde presta sus serv¡c¡os profes¡onales cuando sea debidamente
comprobado ante la autor¡dad competente, 10) Revelar o dar a conocer asuntos
de carácter reservado en perju¡cio de "LA DINAF'; fl) La ¡nhabilidad, negligencia
o ineficiencia manifiesta de "LA CONTRATISTA" que haga impos¡ble el
cumplim¡ento del Contrato. l2) Por fattar durante tres días consecut¡vos o altemos
en el mes sin causa justificada, se cons¡derará abandono del cargo e
iicumplim¡ento de con!Íato. 13) La suspemión o cancelación del préstamo o
donación, puede dar lugar a la resc¡sión o resoluc¡ón del contrato, s¡n más

obl¡gación por parte del estado, que al pago correspond¡ente a las obras o
servic¡os ya ejecutados a la fecha de v¡gencia de la rescis¡ón o resolución del
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contrato; 14) lgual sucederá en caso de recorte presupueslar¡o de fondos
nac¡onales que se efectué poÍ .azón de Ia situac¡ón económica y f¡nanciera del
país CLAUSULA NOVENA: JURISDICCION Y LEYES APLICABLES: Para

dirimir las controversias que surjan de la vigencia o ejecuc¡Ón de este Contrato, las

partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

FÍANC¡SCO MOTAZáN. CLAUSULA DECIMA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES:
Ambas partes aceptan los tém¡nos del presente Contrato, comprometiéndose al

fiel cumpl¡miento del m¡smo. En fe de lo cual lirman el presente Contrato en la
Ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del Distrito Central, a los 05 días del mes de

noviembre del año dos mil d¡ec¡ocho.
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